DEPARTAMENTO DE DERECHO COMÚN

ÁREA DE DERECHO ROMANO

CLASES



1.- Se pone en conocimiento de los alumnos de la Licenciatura que, aunque oficialmente se encuentren privados de docencia, se impartirán, como ya se hizo el pasado curso, clases de la materia a fin de facilitar a quienes lo deseen una ayuda para la preparación del examen, que se celebrará el día 9 de febrero.



2.- En estas clases, que se encargará de impartir el Prof. Javier d’Ors, se procederá a una explicación selectiva de sólo algunos temas del programa.



3.- El horario, establecido en función de las disponibilidades de aulas, será el siguiente:





Lunes y Martes de 17’30 a 19


4.- Las clases, que comenzarán el próximo lunes, día 10 de octubre, tendrán lugar en el aula nº 7.

TUTORÍAS



5.- El Prof. Javier d’Ors se hará cargo de las tutorías de todos los alumnos de Licenciatura.



6.- El horario de estas tutorías será el siguiente:





Martes, de 10 a 12





Miércoles, de 16’30 a 18’30




Jueves, de 16’30 a 18’30
SESIONES DE PREGUNTAS



7.- Sobre la posibilidad de organizar sesiones de preguntas se informará oportunamente en las clases.







Santiago, 30 de septiembre de 2011
